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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Castro del Río

Núm. 5.214/2013

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 13 de junio de 2013, se han

aprobado las “Bases específicas de la convocatoria de subvencio-

nes a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro del Patronato

Municipal de Deportes para el ejercicio de 2013”, y que habrá de

regirse asimismo por la Ordenanza General Reguladora de la

Concesión de Subvenciones, cuyo texto íntegro fue insertado en

el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 177, de 19

de octubre de 2005.

Conforme a lo establecido en el artículo 8 de las Bases especí-

ficas, el plazo de presentación de solicitudes, junto a la documen-

tación requerida en las citadas Bases, será de 20 días hábiles a

partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba

La presentación de solicitudes, junto a los documentos requeri-

dos en las Bases, se efectuará en el Registro de Entrada del

Ayuntamiento de Castro del Río, o por cualquiera de las formas

previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

Las Bases que regulan la convocatoria se encuentran a dispo-

sición de los interesados en el Ayuntamiento de Castro del Río,

sito en Plaza de San Fernando, nº 1.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castro del Río, a 14 de junio de 2013.- El Alcalde, Fdo. José

Luis Caravaca Crespo.
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